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DEJAPROnNmnE YALLOOUD.
SE PUBLICA LOS tfAlirBS, JUEYES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son! Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre | Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
obligatorias para cada capital de provincia desde que sellarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije|trieta responsabilidad de conservar los números de este 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despuesfun ejemplar en el sitio de costumbre, donde permá íBoletin coleccionados ordenadamente para su encun- 
para los demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3ínec0rá hasta el recibo del número siguiente. ídemacion, que deberá verificarse al final de cada alo 
ir Xamembre ie 1837.) ! ¡aconómico.
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PRIMERA SECCION.

PRSSIDBNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el ÉEY (Q. p: G.) y la Se- 
renísínia.Señora Princesa de Astu
rias continúan en esta Corte sin no- 
redad en su importánte salud.

fQaeeia del 19 dé Agosto.J

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTRO».

T/oHcias referentes á la insurrección 
oarlista, recibidas kasta la madruga

da de üog.

' El Comandánte general del Nor
te dice en^’telégrama de ayer al 
Sr. Ministro de Marina lo si
guiente:

•'Aclaró neblina, recalando mar 
de fóndo- del N. 0. Bombardeado 
Elanchove sin perder tiro. Enemi
go hostilizó con la misma batería 
que en otras ocasiones. No hay ba
jas. Si cae la mar, continuaré ope
rando.

«En la mar, á bordo de la fraga
ta Vitoria, 16 de Agosto de 1875.»

El Comandante general de las 
fuerzas navales del Norte, en telé' 
grama de ayer, dice al Sr. Ministro 
de Marina lo que sigue:

•Bombardeado Bermeo con pau
sa y efecto. Al terminar bombar
deo, saltó galerna. Enemigo hosti
lizó Vitoria con dos baterías. No 
hay bajas. Si el tiempo lo permite, 
continuaré operando mañana.

»En la mar, á bordo de la fraga
ta Vitoria, 17 de Agosto de 1875.»

Las demás noticias carecen de 
interés.

(Gaceta del 20 de AgosíoJ

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Noticias referentes d la insurrección 
earUsta, recibidas dasta la n^adruga- 

da de áoy.

Cataluña.—’El General Martínez 
Campos en telégrama del 18 parti
cipa desde la Seo que la facción 
Castells, intentando proteger la 
plaza, quedó tan escarmentada en 
los últimos combates que sostuvo 
con nuestras tropas, que se alejó de 
aquel punto, así como todas las 
fuerzas enemigas: que ha dado ór
denes á las columnas inmediatas 
para que se dediquen exclusiva- 
mente á su persecución, puesto que 
tiene sobradas fuerzas, no solo para 
continuar elsitio, sinotambien para 
rechazar al enemigo; y que han lle 
gado los obreros con todos los me
dios necesarios para remediar cual
quier accidente que pueda ocurrir 
en el material de artillería.

Centro. — El Brigadier Delatre 
desde Graus, en despacho del 18, 
manifiesta que por diversos con
ductos se confirma la presurosa re
tirada de la facción Dorregaray, in
ternándose en Cataluña, la cual no 
se atrevió á pasar el Noruega para 
penetrar en Aragón.

Su desmoralización y falta de 
recursos llega al extremo do obli
gar á las gentes de los pueblos á 
que les entreguen el calzado que 
llevan puesto para utilizarlo ellos.

Norte.—V,n Villasana se han pre
sentado acogiéndose á indulto tres 
sargentos primeros, dos segundos, 
un cabo primero y tres soldados 
del batallón asturiano; en Vitoria 
lo han verificado 11 individuos, y 
de ellos nueve con armas.

(Gaceta del 'l de Agosto.}

Ministerio de la Guerra.

BEAL ÓRDEN.

Exorno. Sr.: Enterado S. M. el 
Rey (q. D. g.) del proceso de juicio ’ 
contradictorio instruido en averi
guación de si el Médico mayor del 
Cuerpo de su cargo D. Dionisio 
Pascual Torrejon se hizo acreedor 
á obtener la Cruz de San Fernan
do por mérito que contrajo en la 
acción de Urnieta, el dia 8 de Di
ciembre del año próximo pasado; 
y resultando evidentemente com
probado que el interesado se halló 
en el combate de referencia, pres
tando voluatariamonte á los heri
dos los auxilios de su ciencia en 
los puntos de más peligro;

S. M., de conformidad con lo in
formado acerca del particular por 
el Consejo Supremo de la Guerra 
en acordada de 12 del corriente, se 
ha dignado conceder al expresado 
Médico mayor la Cruz de primera 
clase de la mencionada órdea de 
San Fernando con la pension anual 
de 500 pesetas, conforme á lo que 
señala el art. 8.° de ley de 18 de 
Mayo de 1862, to la vez que el he
cho que llevó á cabo el interesado 
es de los comprendidos en el caso 
70, art. 25 de las acciones distin
guidas.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 30 de Julio 
de 1875.—Primo de Rivera.—Señor 
Director general de Sanidad Mi
litari

CIRCII LAR.

Excmo.Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer que los mo
zos que al ser declarados soldados 
se encuentren sirviendo en el cuer
po de Telégrafos, ya pertenecien

do á su escala, ya en su clase de 
Aspirante, figuren como supernu
merarios en los cuerpos á que se 
les destine, y continúen prestando 
sin interrupción sus servicios como 
Telegrafistas; pudiendo, sin em
bargo, ser llamados si lo exigie
sen las necesidades del servicio.

De Real órden lo digo á V, E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 4 de Agosto 
de 1875. — Primo de Rivera. — 
Señor.......

—^.—^-----------

Ministerio de la Gobernación.

DIRECCION GENERAL 
de Correos y Telég;rafos.

3.^ SECCION DE CORREOS.-NBOOCIADO 1.®

Condiciones iajo las cuales ia de sa
carse á pdHica suiasta la conduc
ción diaria del correo de ida g vuel
ta entre Villada g Vecilla de 
Valderadaeg, en las provincias de 
Palencia g Valladolid, pasando 
por Villacidades, Boadilla de Bio
seco, Villalón g Villacid.

1 .^ El contratista so obliga á 
conducir á caballo y diariámente 
de ida y vuelta desde Villada á 
Vecilla de Valderaduey por el tra
yecto expresado toda la correspon
dencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de nin. 
guna clase; distribuyendo'en su 
tránsito los paquetes dirigidos á 
cada pueblo, y recogiendo los que 
de ellos partan á otros destinos.

2 .^ La distancia de 30 kilóme
tros que comprende esta conduc
ción debe ser recorrida en cinco 
horas 30 minutos, sin contar las 
detenciones; y las de entrada y sa
lida en los pueblos del tránsito y 
extremos, se fijarán en el itinera
rio que forme la Dirección general 
de Correos y Telégrafos, que podrá
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2 . 
alterar seguû convenga al mejoí 
servicio.

S.’^ Por los retrasos cuyas cau
sas no se justifiquen debidamente 
se exigirá al contratista en el pa
pel correspondiente la multa de 5 
pesetas por cada cuarto de hora; y 
á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abo
nando además dicho contratista 
los perjuicios que se originen al 
Estado.

4 .^ Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el 
contratista el número suficiente de 
caballerías mayores situadas en los 
puntos más convenientes de la lí
nea, á juicio de los Administrado
res principales de Correos de Pa
lencia y Valladolid.

5 .^ Es condición indispensable 
que dos conductores de la corres
pondencia sepan leer y escribir.

6 .^ Será responsable el contra
tista de la conservación en buen 
estado de las maletas en que se 
conduzca la correspondencia, y de 
preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7 .^ Será obligación del contra
tista correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio establecido en el 
reglamento de Postas vigente.

Si por faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciones esti
puladas se irrogasen perjuicio á la 
Administración, esta, para el re
sarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de 
aquel.

9 .^ La cantidad ea que quede 
rematada la conducción se satisfa
rá por mensualidades vencidas en 
una de las referidas Administra
ciones principales de Correos de 
Valladolid ó Palencia. .

10 . El contrato durará cuatro 
años, contados desde el día en que 
dé principio el servicio, el que se 
fijará al comunicar la aprobación 
superior de la subasta. ,

11 . Tres meses áutes de finali- f 
zar dicho plazo, avisará el contra
tista á la Administración principal 
respectiva si se despide del servi
cio á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; 
pero si en esta época existiesen 
causas que impidiese un nuevo re
mate, ó hubiere que proceder á un 
segundo, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita 
tres meses más, bajo el mismo pre
cio y condiciones. Si el contratista 
no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo 
nuevamente una vez terminado el 
compromiso, si así lo creyera con
veniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, 
cualquiera que sea la época en que 
se haga, una vez terminado el con
trato, empezarán á coatarse desde 
el dia en que se reciba la comuni
cación.

12 . Si durante el tiempo de

éste contrato fuese ñeCésarío va
riar en parte la línea designada y 
dirigir la correspondencia por otro 
ú otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta al
teración ocasione, sin derecho á 
indemnización alguna, pero si el 
número de las expediciones se 
aumentase, ó resultare de la va
riación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determina
rá el abono ó rebaja de ia parte 
correspondiente de la asignación á 
prorata. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contes
tar, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé 
el aviso, si se aviene ó no á conti
nuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte; en caso de negativa, 
queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de 
que se trata. Si hubiese necesidad 
de suprimir la línea, el Gobierno 
avisará al contratista con un mes 
de anticipación para que retire el 
servicio, sin que tenga este dere
cho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en 
la Gaceta y Boletines oficiáis de las 
provincias de Valladolid y Palencia, 
y por los demás medios acostum
brados; y tendrá lugar ante los Go
bernadores civiles de las mismas y 
el Alcalde de Villalón, asistidos de 
los Administradores de Correos de 
los mismos puncos, el dia 14 de Se
tiembre próximo, á la hora de la 
una de la tarde y en el local que 
señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el re
mate será la cantidad de 1.625 pe
setas anuales, no pudiendo admitir
se proposición que exceda de estasu- 
ma, ni reclamación alguna del re
matante en el poco probable caso de 
que los datos oficiales que han ser
vido para determinar la distancia 
que separan los puntos extremos 
resultasen equivocados en cual
quier tiempo ea más ó en ménos.

15. Para presentarse como lici
tador será condición precisa de
positar préviameate en una de las 
Tesorerías de Hacienda pública de 
Valladolid ó Palencia, ó en la su
balterna de Rentas de Villalón, 
como dependencias de la Caja ge
neral de Depósitos, la suma de 162 
pesetas en metálico, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del 
Estado; la cual, concluido el acto 
del remate, será devuelta á los in
teresados, ménos la correspondien
te al mejor postor, que quedará en 
depósito en las oficinas del Gobier
no correspondiente para su forma
lización en la Caja sucursal de De
pósitos, coa arreglo á lo prevenido 
en la Real órden circular de 24 de 
Enero de 1860, tan pronto como se 
reciba la adjudicación definitiva 
del servicio.

16. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándose 
por letra la cantidad en que el li
citador se compromete á prestar el

Servicio, así comó sü domicilio y 
firma, ó la de persona autorizada 
cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, 
por la que conste su aptitud legal, 
buena conducta, y que cuenta con 
recursos para desempeñar el ser
vicio que licita.

17. Los pliegos con las propo
siciones han de quedar precisa
mente en poder del Presidente de 
la subasta durante la media hora 
anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entrega
dos no podrán retirarse.

18. Para extender las proposi
ciones se observará la fórmula si
guiente:

«fD. F. de T., vecino de... re
sidente en...... me obligo á de
sempeñar la conducción del correo 
diario á caballo desde Villada à 
Vecilla de Valderaduey y vice
versa, por el precio de...... pesetas 
anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por 
el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

Toda proposición que no se halle 
redactada en estos términos, ó que 
contenga modificación á cláusulas 
adicionales, ó no reuna todos los 
requisitos que determina la base 
16, será desechada en el acto.

19. Abiertos los pliegos y leí
dos públicamento, sé extenderá el 
acta, del remate, declaráudose este 
en favor del mojor postor, sin per
juicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediata
mente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmen
te beneficiosas dos ó más, se abri
rá en el acto nueva licitación á la 
voz por espacio de media hora, 
pero sólo entre los autores de las 
propuestas que hubiesen causado 
el empate.

2L Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo 
de cuenta del rematante los gastos 
de su otorgamiento y de dos co
pias simples, y otra en el papel 
sellado correspondiente, la que con 
una de las primeras se remitirán 
á la Dirección general de Correos 
y Telégrafos.

22. Cantratado el servicio, no 
se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del 
Gobierno.

23, El rematante quedará suje
to á lo que previene el artículo 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1352 si no cumpliese las condi
ciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, impidie
se que esta tenga efecto en el ter
mino que se le señale, ó no lle

vase á cabo cualquiera de las ¿011^ 
dicionos de este pliego.

24. Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la for
ma y concepto de la subasta, que
da siempre reservada al Ministerio 
de la Gobernación la libre facultad 
de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 11 de Agosto de 1875.— 
El Director general, G. Cruzada.

SEGUNDA SECCION.

NuM. 1.227.

Pon Juan Callejo y fffadrigal, Secre
tario de la pierna. Pipniacion pro
vincial de Valladolid.

Certifico: que en vista de los da
tos remitidos por los Alcaldes de los 
pueblos cabeza de partido, la Comi
sión provincial en sesión de 11 del 
actual, de conformidad con el señor 
Comisario de guerra de esta plaza, 
ha fijado como precios medios de 
las especies suministradas á las tro
pas y clases del Ejército y Guar
dia civil transeúntes en el mes de 
Julio anterior, los siguientes:

Pet.s Gént.s

Ración de pan de 70 de-.
cágramos. .... » 23

Id. de cebada de 4 ki.ló- 
gramos...................... » 73 

Id. de paja de 6 id. . .........» 17 
Litro de aceite. . , ,.........1 08 
Quintal métrico de leña........2 38 
Id. de carbón................... 6 78

Y á fin de que dichos precios sir
van para la valoración del suminis
tro hecho por los pueblos de esta 
provincia en el citado mes, ex
pido la presente con el V.® B.® del 
Sr. Vicepresidente y conformidad 
del Sr. Comisario de Guerra en Va
lladolid á trece de Agosto de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Juan 
Callejo.—V.® B.®: El Vicepresiden
te, Manuel Fernandez M. Rico.— 
Conforme: El Comisario de Guerra, 
Juan Arias y Torres.

NüM. 1.228

DIRECCION GENERAL 
DEL INSTITDIO GEOGRAFICO Ï ESTADISTICO.

Negociado!.®

«Debiendo continuarse las nivela
ciones de precision que están a car
go de este Establecimiento cientí
fico, y siendo necesario para tan 
importante servicio la colocación 
de señales permanentes eu varios 
puntos, las cuales consisten en un 
cilindro de bronce incrustado en 
piedra, teniendo aquel poco mas de 
un decímetro de longitud y termi-
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liado pop üna cabeza cípculap de 
0,®08 de diámetro, he de merecer 
de V. S. que se sirva prevenir á las 
autoridades municipales de los pue
blos y caseríos de là provincia del 
digno mando de V. S. que estén 
comprendidos en la parte de carre- , 
tera general de la Coruña á Madrid 
que pasa por esa dicha provincia, 
que lejos de oponerse al estableci
miento de las mencionadas refe
rencias coadyuven por su parte al 
mejor desempeño de estos trabajos, 
procurando el perfecto estado de 
conservación de aquellas colocadas 
que fueren.

Al dirigirme á V. S. abrigó la 
seguridad de que se prestará gus
toso á contribuir en cuanto de su 
autoridad dependa, á que estudios 
de tan notoria utilidad, como de 
incuestionable importancia, en
cuentren por parte de la adminis
tración todo el interés que se me
recen.

Dios guarde á V, S. muchos años. 
Madrid 16 de Agosto de 1875.—El 
Director general, Cárlos Ibañez.»

Lo que se hace público en el jBo- 
letin o^dal de la provincia para que 
llegue á conocimiento de los Seño
res Alcaldes y honrados habitantes 
de la misma á quienes su contenido 
se refiere, juzgando inútil reco
mendarles la guarda y conserva
ción de las señales permanentes 
que tanta utilidad han de reportar, 
porque estableciéndose en beneficio 
de los pueblos, ellos son los mas 
interesados en coadyuvar con su 
vigilancia y cuidado á no hacer es
tériles los esfuerzos y desvelos del 
Instituto Geográfico-estadístico.

Valladolid 19 de Agosto de 1875. 
—•El Gobernador, Bartolomé Rome
ro Leal.

TERCERA SECCI0R-.

NuM. 1.216.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de ¿a provincia de Valladolid.

Queda abierto el pago de una 
mensualidad al clero y clases pasi
vas de esta provincia por órden de 
la Dirección general del Tesoro pú
blico de fecha 13 del actual.

Valladolid 14 de Agosto de 1875. 
—Bricio M, Caramés.

CUARTA SECCION.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE VALLADOLID.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Resultando vacante en 
la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Madrid, la cátedra de 
Clínica de Obstetricia dotada con 
cuatro mil pesetas, que según el 

árticuío 226 de là Loy de 9 de 
Setiembre de 1857 y el 2.° del Re
glamento de 15 de Enero de 1870, 
corresponde ai concurso, se anun
cia al público, con arreglo á lo dis- , 
puesto en el artículo 47 de dicho • 
reglamento, á fin de que los Cate
dráticos que deseen ser trasladados 
á ella, ó estén comprendidos en el 
artículo 177 de dicha Ley ó se ha
llen excedentes/puedan solicitar
ía en el plazo improrogable de 
veinte dias A contar desde la pu
blicación de este anuncio en la 
Gacela.

Solo podrán aspirar á dicha cá-' 
tedra los Profesores que desempe
ñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual sueldo y ca
tegoría, y tengan el título de Doc
tor en Medicina y Cirujía.

Los catedráticos en activo ser
vicio elevarán sus solicitudes á la 
Dirección general por conducto del 
Decano de la Facultad ó Director 
del Instituto ó Escuela en que sir
van, y los que no estén en el ejer
cicio dé la enseñanza lo harán 
tambien à esta Dirección por con
ducto del Jefe del Establecimiento 
donde hubieren servido última
mente.

Según lo dispuesto en el artículo 
47 del reglamento antes citado, 
este anuncio debe publicarse en los 
Boletinejf ceciales de las provin
cias; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde lue
go sin mas aviso que el presente. 
—Madrid 28 de Julio de 1875.—El 
Director general, Joaquin Maldo
nado.—Es copia: El Secretario ge
neral, Julian Samaniego y Sama
niego.

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE VALLADOLID.

Dirección general de Instrucción 
pública —Resultando vacante en 
la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Valencia, la cátedra 
de Medicina legal y Toxicología, 
dotada con tres mil pesetas, que 
según el artículo 226 de la Ley 
de 9 de Setiembre de 1857 y el 
2.° del Reglamento de 15 de Enero 
de 1870, corresponde al concurso, 
se anuncia al público, con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo 47 de 
dicho reglamento, á fin de que los 
Catedráticos que deseen ser tras
ladados á ella,' ó estén comprendi
dos en el artículo 177 de dicha 
Ley ó se hallen excedentes, puedan 
solicitaría en el plazo improroga
ble de veinte dias á contar desde 
la publicación de este anuncio ea 
la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cá
tedra los Profesores que desempe
ñen ó hayan desempeñado en pro
piedad Otra de igual sueldo y ca

tegoría, y tengan el título de Doc
tor en Medicina y Cirujía.

Lo.s Catedráticos en activo ser
vicio elevaran sus solicitudes á la 
Dirección general por conducto del 
Decano de la Facultad ó Director 
del Instituto ó Escuela en que sir
van, y los que no estén en el ejer
cicio de la enseñanza lo harán tam-* 
bien á esta Dirección por conducto 
del Jefe del Establecimiento donde 
hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el artícu
lo 47 del reglamento antes citado, 
este anuncio debe publicarse en los 
Boletines o/leiales de las provin
cias; lo cual se advierte- para que 
las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde 
luego sin mas aviso que el presen
te.—Madrid 28 de Julio de 1875.— 
El Director general, Joaquin Mal- 
donado.—Es copia: El Secretario 
general, Julian Samaniego y Sa
maniego.

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE VALLADOLID.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Negociado de Universi
dades.—Anuncio.-Se halla vacan
te en la Facultad de Derecho, Sec
ción del civil y canónico de la Uni
versidad de Oviedo, la cátedra de 
Historia y elementos de Derecho 
romano, dotada con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposición con arreglo á 
lo di-spuesto en el art. 226 de la 
la ley de 9 de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el 
Reglamento de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere no hallarse incapacita
do el opositor para ejercer cargos 
públicos; haber cumplido 25 años 
de edad; ser Doctor en dicha facul
tad ó tener aprobados los ejercicios 
para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Instrucción pública en el impro
rogable término de très meses á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, acompaña
das de los documentos que acredi
ten su aptitud legal, de una rela
ción justificada de sus méritos y 
servicío.s y de un programa de la 
asignatura dividido en lecciones 
y precedido del razonamiento que 
se crea necesario para dar á cono
cer en forma breve y sencilla 
las ventajas del plan y del método 
de enseñanza que en el mismo se 
propone.

Según lo dispuesto en el artícu
lo l.°'lel expresado Reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines ceciales de todas las 
provincas y por medio de edictos 
en to los los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación, 

lo cual se advierte para que la» 
Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que asi se verifi
que sin mas que este aviso. Madrid 
28 de Julio de 1875.-El Directo^ 
general, Joaquin Maldonado.—Es 
copia: El Secretario general, Ju" 
lian Samaniego y Samaniego.

NüM. 1224.

Don Gavino Madrueno Paga, Jnei^ de 
primera instancia interino del dis- 
trito de la Plaza de esta capital.

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza à Manuela 
Gómez Poyan, esposa de José Men
dez, de cuarenta y cinco años de 
edad, y á Polonia Martin, hija de 
Pascual, para que en el término de 
quince dias se presenten en este 
Juzgado á prestar declaración en 
causa que se sigue á Eusebio Rodrí
guez Perez, Guardia civil de la co
mandancia de esta provincia, sobre 
violación; bajo apercibimiento que 
de no realizarlo les parará el per
juicio á que haya lugar.

Dada en la ciudad de Valladolid 
á catorce de Agosto de mil ocho
cientos setenta y cinco.-Gavino 
Madrueño.—Por mandado de S. S.^ 
Mariano de Castro.

NoM. 1.222.

Pon Prudencio PinoJal, Pei^ente del 
Juzgado del partido de Cuellar.

Los auxiliares y demás.personas 
que constituyen la policía judicial 
procederán á la busca, captura y 
remisión á este Juzgado de un po
llino de seis años de edad, de corta 
alzada, pelo rucio, rozado en las 
paletillas y esquilada la crin á me
dia luna, como la persona en cuyo 
poder fuere habido sino justificase 
en el acto su legítima adquisición; 
pues así lo tengo acordado en la 
causa que por robo de dicho borrico 
á Lucas Morales, vecino de la Mata, 
el dia siete del corriente, estoy ins
truyendo y expedir la presente.

Dada en Cuellar á trece de Agos
to de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Prudencio Hinojal.—El Se
cretario, Valentin Calleja.

NüM. 878.

Pon Bduardo Pascual Martin, su
plente del Juzgado municipal g ac
cidental de primera instancia por 
ausencia del propietario g del Juez 
municipal en uso de licencia.

Por el presente hace saber: Que 
á este Juzgado por el Procurador 
Don José Obies García, con poder 
de Lucas Fernandez Martínez, ve
cino do Urones, se acudió por me
dio del oportuno interdicto do ad
quirir solicitando para su represen
tado la posesión de la mitad de lo^
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bienes que forman el vínculo fun
dado por Don Manuel Rodríguez 
del Casar, vacante por defunción 
de su último poseedor Don Toribio 
Fernandez Calzado, á cuya preten
sión y con vista de nuevos docu
mentos aducidos se acordó la si
guiente

Providencia.

Por presentado con los documen
tos que nuevamente se acompañan, 
y resultando estar acreditado el 
parentesco de esta parte con el úl
timo poseedor del vínculo que fun
dó el Presbítero Don Manuel Ro
dríguez del Casar, déselo sin per
juicio de tercero posesión real, cor
poral velcuasi de la mitad de los 
bienes que constituyen dicha vin
culación, cuya diligencia y me
diante á aíirmarse no existir divi
siones, tendrá lugar en cualquiera 
de las fincas que forman el total á 
voz y nombre de las que puedan 
corresponder á dicha mitad, dán
dose comisión para ello al Juez mu
nicipal de Urones y Escribano que 
la parte designe, haciéndose saber 
esta providencia á Don Lino Arias, 
como administrador que se dice ser 
de todos los bienes que forman di
cha vinculación, requiriéndose sin 
su perjuicio á los llevadores é in
quilinos de ellos. El Señor Don Fe
derico Monsalve, Juez de primera 
instancia de este partido, lo acuer
da, manda y firma en Villalón á 
once de Mayo de mil ochocientos 
setenta y cinco.—Federico Monsal- 
ye,—Ante mí: Joaquín de la Riva.

En trece del actual se dió la po
sesión al Lucas Fernandez y acre
ditado este particular en el despa
cho que al efecto se expidió, se ha 
mandado instruir este edicto, por 
el cual se cita, llama y emplaza á 
todos los que se crean con derecho á 
reclamar contra la posesión dada, 
quienes lo verificarán dentro del 
término de sesenta dias siguientes 
á su fijación; en la inteligencia que 
de no ejecutarlo les parará el con
siguiente perjuicio.

Dado en Villalón á diez y nueve 
de Mayo de mil ochocientos setenta 
y cinco.—Eduardo Pascual.—Por 
mandado de S. S.^, Joaquín de la 
Riva.

Pon Gavino Madrueño, Jue^ munici
pal é interino de primera instancia 
del distrito de la Plagia de Valla
dolid.

Por el presente segundo edicto 
cito, llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho á la herencia de 
Doña Eugenia Sanz Monedero y su 
hijo Joaquín Castilla Sanz, de esta 
vecindad y residencia, que falle
cieron abíntestato en esta ciudad, 
la primera el diez y nueve de Octu
bre de mil ochocientos sesenta y 
uno, á los veintiséis años de edad, 
^e estado casada con Don Enrique

Castilla-Portugal Lanuza, y el se
gundo el diez y ocho de Abril de 
mil ochocientos sesenta y tres á los 
diez y ocho meses de edad; para 
que dentro del término de veinte 
dias concurran á este Juzgado á 
ejercitarle: habiéndolo veríficadoel 
DontEnrique Castilla-Portugal La
nuza, en nombre y como padre de 
de la menor Doña Eugenia Isabel 
Castilla Sanz, en reclamación delà 
que la corresponda de la madre de 
la misma Doña Eugenia Sanz Mo
nedero, y por sí de la de su también 
hijo Don Joaquín Castilla Sanz, am
bos habidos en legítimo matrimo
nio con aquella.

Dado en Valladolid á diez y ocho 
de Agosto de mil ochocientos se
tenta y cinco.—Gavino Madrueño. 
—Leon Gervás.

NuM. 1.212.

Pon Prancisco Peopo Perez, Pscri- 
iano de este Juzgado de primera 
instancia de Villalón, por ausen
cia de mi companero P. Joaguin de 
la Piva.

Doy fé: Que en la demanda de 
pobreza que se expresará, ha re
caído la siguiente

¡Sentencia.

En la villa de Villalón á veinti
séis de Abril de mil ochocientos 
setenta y cinco, el Sr. D. Federico 
Monsalve, Juez de primera instan
cia de la misma y su partido, visto 
este expediente promovido á instan
cia de Antonio y Dominga Tejedor 
Martínez, vecinos de Melgas de Ar
riba, representados por el Procura
dor D. José Obies García, con el 
objeto de conseguir se les decla
re pobres para litigar y en este 
concepto proponer demanda so
bre reclamación de una finca, con
tra D. Juan Beña Pedrejón y Don 
José García Medina, de la misma 
vecindad, por quienes han sido 
partes los Extrados del Juzgado 
mediante su rebeldía, habiendo 
sido tambien parte el Promotor 
Fiscal.

Resultando que el Procurador 
Obies García, á nombre de Anto
nio y Dominga Tejedor dedujo 
incidente de pobreza solicitando á 
nombre de los mismo se les decla
rase. tales pobres para litigar con
tra D. José García Medina y D. Juan 
Beña y Pedrejón, en reclamación 
de una casa, situada en Melgar de 
Arriba.

Resultando qne conferido tras
lado de la pretensión á los expre
sados García y Beña y al Promo
tor Fiscal del Juzgado, este funcio
nario le evacuó sin oposición, no 
habióndolo hecho aquellos, por lo 
que les fué acusada la rebeldía, se
ñalándoles los Extradós del Juzga
do, para las diligencias sucesivas.

Resultando de la prueba pacti-

cada á instancia del Éroeárador 
Obies, que tres testigos contestes 
afirman no conocer bienes de nin
guna clase á Dominga y Antonio 
Tejedor, confirmando esto mismo 
la certificación expedida por la Se
cretaría del Ayuntamiento de Mel
gar de Arriba.

Considerando que en tal supues- 
to .se hallan compren didoos en el 
número primero del artículo ciento 
ochenta y dos de la ley de Enjui
ciamiento civil y con derecho á los 
beneficios que otorga á los mismos 
el ciento ochenta y uno de la pro- 

. pía ley.
Fallo: Que debo declarar y decla

ro pobres en sentido legal á los 
repetidos Antonio y Dominga Teje
dor Martínez, vecinos de Melgar 
de Arriba, sin perjuicio de que en 
su día se tengan presentes los ar
tículos ciento noventa y ocho, cien
to noventa y doscientos de dicha 
ley, sacándose próviamente testi
monio de esta sentencia que se in
sertará en el Poletin oficial de esta 
provincia, para cumplir lo que dis
pone el artículo mil ciento noven
ta de la expresada ley, pues así 
por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando, lo pronun
cio mando y firmo. — Federico 
Monsalve.

Proaunciámiento.—Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Federico Monsalve. 
Juez de primera instancia de este 
partido, estando celebrando audien
cia pública en Villalón hoy veinti
séis de Abril de mil ochocientos 
setenta y cinco, siendo testigos 
Guillermo de las Cuevas Fierro y 
Vicente Laiz Niño, de esta ve- 
cidad, de que yo el Escribano doy 
fé.—Ante mí: Joaquín de la Riva.

Lo relacionado es cierto y lo in
serto conviene literalmente con su 
original obrante en el incidente de 
pobreza de que se ha indicado: doy 
fé á que me remito. Y para que 
tenga lugar su inserción en el Po
letin oficial de esta provincia, expi
do el presente que firmo en Villa- 
Ion á diez de Agosto de mil ocho
cientos setenta y cinco.—Francis
co Reoyo.

QUINTA SECCION.

Num. 1.234.

GUIA DE QUINTAS 
POR DON EUSEBIO FREIXA Y RABASÓ.

Sexta edición.

Contiene: el Real decreto de 11 
de Agosto de 1875, llamando al ser
vicio de las armas 100,000 hom
bres; la circular de 13 del mismo, 
dando instrucciones para la reali
zación de la misma y plazos en que 
debe verificarse, etc.; toda la tra- 

■ mitacion de los expedientes para 

los reemplazos del ejército; de sUg- 
titucion; de prófugos; de compe
tencias; de excepciones, etc.: las 
eyes de 30 de Enero de 1856 y de 

1.® de Marzo de 1862, la última de ' 
as cuales introdujo algunas varia

ciones en la primera: el decreto 
de 26 de Mayo de 1874 con el re
glamento y cuadro de los defectos 
nsicos, que inutilizan para las cla
ses de tropa del ejército: la ley de 
recompensas militares de 8 de Julio 
de 1860 y la de redención y en
ganches de 27 de Abril de 1870, 
refundiendo en esta la de 24 de Ju
nio de 1867: el art, 6.® de la de 3 
de Junio de 1868 sobre fomento de 
la agricultura y población rural: el 
Real decreto de 10 de Febrero de 
1874, y finalmente, unas 340 Rea
les órdenes, órdenes y circulares, 
íntegras en su mayor parte, y que 
en su mayor parte tambien sirven 
de regla general eu casos análogos.

Forma un volûmen de 500 pági
nas próximamente, y cuesta solo 
12 reales en Madrid y en toda Es
paña.

Al que se la pida á D. José Fer
nandez y Martinez, oficial de la 
Secretaría del Ayuntamiento de 
Madrid, acompañándole dicha can
tidad, le será servida en seguida, 
Remitiendo 2 reales mas se certifi
carán los envíos de ejemplares.

NüM. 1.198.

Apuntamiento constitucional de 
Poturas.

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacantâ la Secre
taría de este Ayuntamiento, dota
da con el sueldo anual de ciento 
setenta y cinco pesetas, pagadas 
trimestralmente de fondos muni
cipales. Los aspirantes podrán di
rigir sus solicitudes en el término 
de quince dias á contar desde la fe
cha de la inserción en el Poletin ofi^- 
cial de la provincia.

Roturas 6 de Agosto de 1875.— 
El Alcalde, Eusebio Repiso.—El Se
cretario interino, Gumersindo Pas
cual.

ANUNCIOS PARTICULARES.

CARBONEO DE LEÑAS.

El domingo 5 de Setiembre pró
ximo de dos á cinco de su tarde, se 
rematarán en pública licitación las 
leñas del segundo lote señalado en 
el monte de San Martin, término de 
Mayorga, de la propiedad del Ex
celentísimo Sr. Conde del Montijo, 
con arreglo al pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en la 
casa del mismo monte.—El Admi
nistrador, Joaquín Perez Juana.

Valladolid: ImprenU de Garrido.

MCD 2022-L5


